
MUNICIPALIDAD DE LAJA
DEPARTAMENTO DE FINANZAS

ÁREA DE PERSONAL

DECRETO N° 1.660

MAT. : RECONOCE BENEFICIO
ASIGNACIÓN FAMILIAR

LAJA, 15 de abril del 2013.-

VISTOS:

1.- Carta de fecha 02.04.13 presentada por el Sr. JUAN ROCHA GUZMAN, Secplan,
Grado8°E.M.;

2.- Ley 18.883, Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales

3.- D.F.L. 150 del año 1981, sobre Sistema Único de Prestaciones Familiares

4- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones.

D E C R E T O :

1.- RECONÓZCASE el derecho a percibir el beneficio de Asignación Familiar al Sr.
JUAN ROCHA GUZMAN, Secplan, Grado 8° E.M., a contar del 15 de abril del 2013
por su cónyuge y sus hijas que se indican a continuación:

MARCELA ELENA JARA MORAGA
DENISSE ÑAMARA ROCHA JARA
ANYELEN ARANTZA ROCHA JARA

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.

RIÑA SEPUILVEDA MORA
CFíETARIA MUNICIPAL
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